
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 27 de octubre de 2020 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de EL LIBERTADOR en 

el cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se 

entregó el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación 

por Aviso, SE DISPONE:  

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 14 de agosto 

de 2020  conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2º Requerir al extremo actor para que proceda a acreditar el registro de la 

medida cautelar, conforme al artículo 468 del C.G.P., téngase en cuenta que 

se le ha indicado en varias ocasiones cargas procesales sin gestionar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-73 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

062   Hoy _28 de octubre de 2020_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

 

 



 

 
 

Firmado Por: 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8f698dc42d4b52a9adcf0ad73ede1a5d2811d4f09d5d1fa3b1ea186170ef7003 
Documento generado en 26/10/2020 04:37:41 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


